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CONTRATO-SESAJ-RM/009/2024 

Secretaría 
Ejecutiva 

PRIMERA. - - El presente instrumento tiene por objeto la Adquisición y Renovación de 
Licenciamiento de Software para la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción de 
Jalisco, por parte de "EL PROVEEDOR" en favor de "LA SECRETARÍA", conforme a la partida 
1 uno adjudicada, con las especificaciones contenidas en las bases del procedimiento de 
licitación LPLCC-03-SESAJ-DTP-2024 y la propuesta técnica presentada por "EL 
PROVEEDOR", formando parte integrante del presente instrumento y que a continuación se 
describe: 

Partida Especificaciones del Servicio 

1 Renovación del licenciamiento Adobe con las siguientes características:

• 25 licencias de Adobe Acrobat Pro OC for teams ALL Multiple
Platforms Multi NorthAmerican Language iíeam Licensing
Subscription New Licencias por Equipos, Suscripción, todas las
Aplicaciones, Multi Lenguaje América del Norte, Multiplataformas.

• 2 licencias de Adobe/Adobe Cloud VIP (Corp/Gob) la cual deberá
de incluir lo siguiente: 

► Adobe Premier
► Adobe After Eftects
► Adobe Audition
► Adobe llustrator
► Adobe lndesign
► Adobe Photoshop
► Adobe Acrobat

Las licencias serán compatibles con el Sistema Operativo Microsoft
Windows y Macos. 

Se continuará con la consola actual de administración con número
VIP 986296F703A7881A005A desde donde se realizará la
asignación y gestión de las licencias. 

Vigencia:
12 meses a partir del 30 de mayo del 2024 al 30 de mayo del 2025.

Precio unitario 

$138,014.00 

antes de IVA.

"EL PROVEEDOR" deberá de entregar media digital o liga de descarga y licencias en papel al 
área requirente del servicio, siendo ésta la Dirección de Tecnologías y Plataformas de "LA 
SECRETARÍA". 

SEGUNDA. - En razón del presente contrato "EL PROVEEDOR" asume las siguientes 
obligaciones: 

• Actualización de versiones durante la vigencia del contrato;
• Asesorías a "LA SECRETARÍA" que no generen costo;
• Deberá dar soporte técnico vía telefónica por part,e de "EL PROVEEDOR" o del

fabricante, para la atención a fallas de los productos o asesoría en la instalación. Se
considera cobertura en un horario de 9:00 a 18:00 horas de lunes a viernes por el tiem

¿
o •

de vigencia de la suscripción;
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CONTRATO-SESAJ-RM/009 / 2024 

Secretaría 
Ejecutiva 

Coordinación de Administración pueda iniciar con el trámite de pago, así mismo "LAS PARTES" 
acuerdan que la exigencia del pago quedará sujeta al éxito del objeto del presente contrato. 

Debiendo realizar "LA SECRETARÍA" en el CFDI correspondiente la retención del importe por la 
cantidad de $690.07 (seiscientos noventa pesos 07/100 M.N.), dicho monto será del monto 
total del contrato antes del IVA, por concepto de la aportación del 05 al millar para el Fondo 
Impulso Jalisco, ello de conformidad con lo manifestado en su anexo 7, el cual se anexa en copia 
simple al presente formando parte integral de este instrumento, el cual fue presentado en formato 
original con firma autógrafa por "EL PROVEEDOR" en el Proceso de Licitación Pública Local, 
Con Concurrencia del Comité LPLCC-03-SESAJ-DTP/2024. 

El pago se realizará mediante transferencia electrónica interbancaria a la cuenta clabe que "EL 
PROVEEDOR" entregue a "LA SECRETARÍA", a través de carátula bancaria una vez 
entregadas las licencias descritas en la cláusula PRIMERA de este instrumento, y una vez que la 
Dirección de Tecnologías y Plataformas de "LA SECRETARÍA" haya manifestado por escrito a 
la Coordinación de Administración, su entera satisfacción. 

Corresponderá a "EL PROVEEDOR" reportar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público los 
impuestos y demás retenciones adicionales que le resulten aplicables con motivo del pago 
descrito en esta cláusula, deslindando desde luego a "LA SECRETARÍA" de cualquier 
responsabilidad que haya bajo este rubro. 

NOVENA. - "EL PROVEEDOR" se obliga a sostener el precio ofertado establecido en la cláusula 
anterior, por todo el tiempo de vigencia y hasta la entrega total de las licencias objeto del presente 
contrato. 

DÉCIMA. - En caso de que "EL PROVEEDOR", tenga atraso en la entrega de las licencias por 
cualquier causa que no sea derivada de "LA SECRETARÍA", se le aplicará una pena 
convencional de conformidad a la siguiente tabla: 

DIAS DE ATRASO (NATURALES) o/o DE LA SANCION SOBRE EL MONTO 
TOTAL DEL CONTRATO 

De 01 uno hasta 05 cinco 3% tres por ciento 
De 06 seis hasta 1 O diez 6% seis por ciento 
De 11 once hasta 20 veinte 10% diez oor ciento 

De 21 veintiún días de atraso en Se rescindirá el contrato a criterio del 
adelante ORGANISMO 

"LA SECRETARÍA" a través de la Coordinación de Administración, notificará por escrito a "EL 
PROVEEDOR" sobre los montos de las penas convencionales, daños y perjuicios gue 
procedieran, así mismo se turnará el expediente al área correspondiente de "LA SECRETARIA" 
para que en su caso, ésta ejercite las acciones legales correspondientes, generando la obligación 
a cargo de "EL PROVEEDOR" del pago de gastos y costas que en su caso se generen por la 
instauración de algún procedimiento judicial, o requerimiento extrajudicial de cualquier índole. 

DÉCIMA PRIMERA. - Son causas enunciativas más no limitativas de rescisión del presente 
contrato sin que haya necesidad de declaración judicial, las siguientes: 

1. Por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en el presente /
instrumento;

/ � 
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Secretaría 
Ejecutiva 

C. Sergio Gabriel V dez Morales 
Apoderada [egal 

COMPUCAD, S.A. de C.V. 

La presente hoja de firmas forma parte integral del CONTRA TO-SESAJ-RM/00912024, correspondiente a la Contratación de la 
Adquisición y Renovación de Licenciamiento de Software para la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción de Jalisco, 
celebrado el 23 de mayo del año 2024, con la empresa Compucad S.A de CV., el cual consta de 7 siete hojas útiles por una sola cara. 
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